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I.1 Número de documento

ES-ECO-025-NA.724-0001576.2025.002

I.2 Tipo de Operador

☑ Operador

☐ Grupo de operadores

I.3 Operador o grupo de operadores

Nombre Conservas Ebron S.A.
Dirección C. Arenal, 1 

31570 San Adrián
País España Código ISO ES

I.4 Autoridad competente o Autoridad / Organismo de control

Autoridad CPAEN/NNPEK (ES-ECO-025-NA)
Dirección Edificio de Peritos, (INTIA bulegoak) 

Av. Serapio Huici, 22 - 1ª Planta. , 31610, Villava
País España Código ISO ES

I.5 Actividad o actividades del operador o grupo de operadores

• Preparación

I.6 Categoría o categorías de productos a que se refiere el artículo 35, apartado 7, del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo  y métodos de producción

• (d) Productos agrarios transformados, incluidos los productos de la acuicultura, destinados a ser utilizados para la alimentación humana
Método de producción:
– producción de productos ecológicos
– producción ecológica con producción no ecológica

El presente documento se ha expedido de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2018/848 para certificar que el operador o grupo de 
operadores (elija la opción adecuada) cumple las disposiciones de dicho Reglamento.

I.7 Fecha, lugar

Fecha 02 diciembre 
2025 12:30:55 
+01 (CET)

Lugar Villava (ES)

Nombre y 
firma

CPAEN/NNPEK

I.8 Validez

Certificado válido desde el 25/06/2025 hasta el 25/06/2027

Certificado dispuesto en el Artículo 35, Apartado 1, del reglamento (UE) 2018/848 sobre producción 
ecológica y etiquetado de productos ecológicos

es https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/organic-operator/ES-ECO-025-NA.724-0001576.2025.002.pdf 1 / 2
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Digitally signed by: Consejo

de la Producción Agraria

Ecológica de Navarra

on 2025-12-02 11:30:56 UTC
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II.1 Directorio de productos

Nombre del producto Código de la nomenclatura combinada (NC) a que se refiere el 
Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo  en el caso de los 
productos incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento 
(UE) 2018/848

Acelga Ecológico
Alcachofa corazones Ecológico
Alcachofa mitades Ecológico
Alubias blancas Ecológico
Alubias rojas Ecológico
Alubias verdes Ecológico
Borraja Ecológico
Espárragos Ecológico
Garbanzos Ecológico
Guisantes Ecológico
Macedonia de verduras Ecológico
Maiz Ecológico
Menestra de verduras Ecológico
Penca de acelga Ecológico
Pimiento najerano Ecológico
Pimiento piquillo Ecológico
Tallos de espárragos Ecológico
Tomate pelado entero Ecológico
Tomate triturado Ecológico
Yemas de espárragos Ecológico

II.2 Cantidad de productos

II.3 Información sobre el terreno

II.4 Lista de instalaciones o unidades en los que el operador o grupo de operadores realiza la actividad

II.5 Información sobre la actividad o actividades llevadas a cabo por el operador o grupo de operadores y si la actividad o actividades se realizan 
para sus propios fines o como subcontratista que realiza la actividad o actividades para otro operador, manteniendo el subcontratista la 
responsabilidad de la actividad o actividades realizadas

II.6 Información sobre la actividad o actividades llevadas a cabo por el tercero subcontratado de conformidad con el artículo 34, apartado 3, del 
Reglamento (UE) 2018/848

II.7 Lista de subcontratistas que llevan a cabo una actividad o actividades para el operador o grupo de operadores, de conformidad con el artículo 34, 
apartado 3, del Reglamento (UE) 2018/848, con respecto a las cuales el operador o grupo de operadores sigue manteniendo la responsabilidad en lo 
que atañe a la producción ecológica y no ha trasladado dicha responsabilidad al subcontratista

II.8 Información sobre la acreditación del organismo de control de conformidad con el artículo 40, apartado 3, del Reglamento (UE) 2018/848

Nombre del organismo de acreditación Entidad Nacional de Acreditación (ENAC)
Enlace al certificado de acreditación https://www.enac.es/documents/7020/2ccdd451-7baf-4e03-ba71-315d4fd1a973

II.9 Otros datos

Certificado dispuesto en el Artículo 35, Apartado 1, del reglamento (UE) 2018/848 sobre producción 
ecológica y etiquetado de productos ecológicos

es https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/organic-operator/ES-ECO-025-NA.724-0001576.2025.002.pdf 2 / 2
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